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17  
REFORMA DEL SUELO 

 
"Exigimos una reforma agraria adaptada a nuestras necesidades nacionales, 
la creación de una ley para la expropiación gratuita de tierras con fines bené-
ficos, la abolición de la renta de la tierra y la prevención de toda especulación 
con la tierra." 
 
Un área especialmente problemática de la propiedad privada es la propiedad priva-
da de la tierra. La tierra es la base nutricional de toda la nación, así como un área 
recreativa, un requisito previo para la salud pública, está amenazada por el enve-
nenamiento medioambiental derivado de intereses lucrativos egoístas, no puede 
multiplicarse a voluntad, es insustituible y, por tanto, objeto popular de especula-
ción. 
 
Por ello, el NSDAP exige medidas extraordinariamente duras para imponer tam-
bién en este ámbito los principios de una Volksgemeinschaft socialista, es decir, la 
primacía de los intereses de la comunidad y la abolición de los ingresos sin trabajo 
ni esfuerzo.  
 
 Básicamente, ¡hay que impedir TODA especulación con la tierra! También debe 
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imposibilitarse cualquier otro tipo de enriquecimiento, por ejemplo a través de la 
renta de la tierra y los ingresos por arrendamiento. 
 
Detrás de esto está la idea de que la tierra debe ser, en última instancia, propiedad 
de toda la comunidad nacional y nunca debe servir para el enriquecimiento sin tra-
bajo y sin esfuerzo de los individuos. Para evitarlo, el NSDAP exige la creación de 
condiciones legales para la expropiación SIN COMERCIO, con cuya ayuda la 
Volksgemeinschaft recuperará su propio espacio vital y su propia base de alimen-
tación y vida. Esta expropiación afectará en general a todos aquellos que reciben 
ingresos de la tierra sin trabajarla ellos mismos. Injustificada es también, por 
ejemplo, la propiedad de terrenos en los que se han construido fábricas o similares. 
Éstas pueden seguir siendo propiedad privada, pero la tierra sobre la que se asien-
tan revierte a la comunidad y posteriormente se pone de nuevo a disposición del 
antiguo propietario, en forma de derechos de uso imponibles. 
 
Básicamente, incluso la propiedad privada de un terreno para la construcción de 
una vivienda propia no tiene sentido y podría sustituirse por un derecho de uso. 
Sin embargo, dado que aquí el camarada popular individual, con trabajo duro y de 
buena fe, ha adquirido su propiedad, por regla general uno se abstendrá de interfe-
rir mientras no haga un mal uso de esta propiedad con fines especulativos. En el 
futuro, sin embargo, a los camaradas del pueblo que quieran construir o comprar 
una propiedad sólo se les podrá conceder un derecho de uso del suelo. 
 
En la comunidad popular socialista sólo está éticamente justificada la propiedad 
privada de bienes y tierras para aquellos que aseguran la alimentación de nuestro 
pueblo con su propio trabajo duro: nuestros agricultores.  
 
 La propiedad de la tierra rural se preserva y no sólo es aceptada por la comunidad 
nacional, sino que se afirma y promueve de todo corazón. También se hereda para 
vincular más firmemente al campesinado a la Scholle y preservar el modo de vida 
campesino.  
 
 Esta garantía y promoción de un campesinado sano va precedida, sin embargo, de 
una reforma agraria global adaptada a las necesidades nacionales. Ésta afecta a to-
dos aquellos cuya propiedad de la tierra es demasiado grande para que la cultiven 
con su propio esfuerzo, lo que da lugar a que se haga un uso indebido de partes de 
dichas propiedades arrendándolas para obtener una renta de trabajo y sin esfuerzo, 
así como a aquellos que no viven ni trabajan ellos mismos en la tierra en absoluto. 
Estas tierras se expropian y se distribuyen a los nuevos agricultores dispuestos a 
trabajar y a aquellos cuya propiedad de la tierra no es suficiente para garantizar su 
sustento. 
 
En resumen, el programa de política agrícola del NSDAP reza así: 
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  Creación de un campesinado sano mediante una generosa reforma agraria, la su-
presión de los ingresos laborales y sin esfuerzo incluso en el campo y mediante la 
propiedad de la tierra, la preservación y la promoción de la propiedad privada 
campesina de la tierra de acuerdo con las necesidades nacionales.  
 
 Estas necesidades nacionales incluyen también el mayor grado posible de autosu-
ficiencia (autarquía) y la supresión de influencias internacionales -como las políti-
cas de la CE- que han conducido a una grotesca mala gestión a costa de los agri-
cultores alemanes. 
 
 

18  
PENA DE MUERTE PARA LAS PLAGAS DEL PUEBLO 

 
"Exigimos una lucha implacable contra los que perjudican el interés común 
con sus actividades. Los delincuentes comunes, los usureros, los chantajistas, 
etc., deben ser castigados con la muerte, sin distinción de denominación o ra-
za." 
 
El Estado Nacionalsocialista Popular se construye sobre el principio ético del tra-
bajo y establece una verdadera comunidad nacional de todos los creadores, cada 
uno de los cuales trabaja por el bien común en su lugar y según sus capacidades. 
 
  Quien eluda este deber de trabajar es asocial y será reeducado en campos de tra-
bajo hasta que haya aprendido a encajar en la comunidad nacional como trabaja-
dor. Aquellos que estaban acostumbrados a conseguir su sustento y riqueza me-
diante el trabajo y los ingresos sin esfuerzo se darán cuenta rápidamente de que 
esos tiempos se han acabado.  
 
 De este modo, todo modo de vida parasitario se hará imposible en el Estado Na-
cionalsocialista Popular del futuro. 
 
Pero quien después de esta revolución siga intentando oponerse a sus principios, 
continuar con ese modo de vida explotador y perjudique así el interés común, es 
considerado por el NSDAP como una peste para el pueblo y un delincuente común 
y castigado con la muerte. Se mencionan como ejemplos los usureros y los chanta-
jistas, pero esta lista debe ampliarse considerablemente y se aplica en última ins-
tancia a todos los explotadores que quieren vivir y ganar a costa del pueblo traba-
jador y excluirse así de la Volksgemeinschaft. La actividad de tales plagas del pue-
blo ya no es meramente asocial, es antisocial. Por lo tanto, la respuesta ya no pue-
de ser el campo de trabajo, ¡sino la soga! 
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El NSDAP intensifica esta exigencia amenazando con la pena de muerte por la ex-
plotación del pueblo alemán sin distinción de raza, es decir, también para los 
miembros de nacionalidades extranjeras que vivan en Alemania como huéspedes. 
Ya nadie podrá explotar y saquear al pueblo alemán: ningún alemán deshonroso 
que se excluya así de la comunidad nacional, pero tampoco ningún extranjero que 
quiera enriquecerse a costa de nuestro pueblo y, por supuesto, en última instancia, 
¡ninguna alta finanza mundial que, como parásito internacional de los pueblos, 
chupa la sangre vital de todos los pueblos! ¡Esto cierra de nuevo el círculo del na-
cionalismo y el socialismo! Nuestro nacionalismo detiene la explotación interna-
cional de nuestra economía nacional, nuestro socialismo detiene la explotación in-
terna de cada pueblo.  
 
 Con esta reivindicación del punto 18 sobre la pena de muerte para las plagas po-
pulares, se cierran las reivindicaciones socialistas básicas del programa del parti-
do. 
 
Como hemos visto, el programa del NSDAP comienza con las exigencias del na-
cionalismo alemán de unidad, libertad, igualdad y espacio vital para el pueblo ale-
mán. Le siguen las exigencias de la conciencia racial alemana, que consisten en 
devolver a los alemanes la confianza en sí mismos y el orgullo por su propia espe-
cie e impedir el asentamiento de grupos étnicos extranjeros cerrados.  
 
 Sin embargo, ambas cosas sólo pueden hacerse realidad si cada miembro del pue-
blo que cumple con su deber hacia la comunidad puede estar seguro de que será 
tratado y recompensado con justicia, de que nadie se enriquecerá a su costa ni le 
explotará. Sólo entonces se pondrá al servicio de la comunidad. El socialismo ale-
mán sirve a este objetivo:  
 
 Los puntos 9 a 18 contienen las reivindicaciones socialistas del programa del par-
tido. Sólo su alcance demuestra la importancia que el partido concede a sus senti-
mientos socialistas. La aplicación consecuente de estos puntos del programa con-
ducirá a una revolución social como el mundo nunca ha conocido, y a diferencia 
de otras, ésta no acabará en una nueva opresión y una nueva explotación. Porque 
estos puntos programáticos no sólo contienen exigencias, sino también duras con-
secuencias para todos aquellos que quieran mantener o restaurar formas de vida 
parasitarias, hasta la pena de muerte para los parásitos del pueblo. 
 
El nacionalsocialismo une así nacionalismo, conciencia racial y socialismo en una 
única cosmovisión revolucionaria, que es la respuesta a la peligrosa crisis del 
mundo moderno. El socialismo alemán es su corazón y su núcleo.  
 
 Las exigencias socialistas del programa del partido se cumplirán cuando la elimi-
nación de todas las rentas del trabajo y sin esfuerzo y la ruptura de la servidumbre 
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de los intereses hagan posible una verdadera comunidad nacional cuyo fundamen-
to sea el trabajo y que se base en la justicia para todos los camaradas del pueblo 
que trabajan por el bien común con igualdad de derechos y deberes y que han 
vuelto a encontrar su hogar en Alemania.  
 
 Por eso luchamos. 

 
 

19  
DERECHO ALEMÁN 

 
"Exigimos la sustitución del derecho romano, que sirve al orden materialista 
mundial, por un derecho común alemán". 
 
Al igual que el socialismo alemán lucha por la libertad de la economía nacional, el 
derecho alemán hace realidad la libertad de la jurisdicción nacional. Un derecho 
alemán tiene que servir a la comunidad nacional alemana y debe estar libre de toda 
influencia internacional, ajena o incluso antipopular, según el lema nacionalsocia-
lista:  
 
 "¡Lo correcto es lo que beneficia al pueblo alemán!" 
 
Por el contrario, el derecho romano vigente está al servicio del orden materialista 
del mundo, es decir, del mundo minus dominante: 
 
* Es internacional: el Derecho romano, como su nombre indica, deriva en su nú-
cleo de la práctica jurídica del Imperio romano y desde el principio reguló la rela-
ción del individuo con el Estado y con otras personas, sin tener en cuenta las dife-
rencias de raza o etnia. No tiene en cuenta las diferentes sensibilidades jurídicas de 
los distintos pueblos y, por tanto, ha sido básicamente y ha seguido siendo siempre 
un derecho de ocupación. 
 
* Es materialista: Dado que el derecho romano elimina el sentido popular de la 
justicia como fuente de jurisprudencia, tampoco desarrolló un objetivo dirigido a 
la preservación o desarrollo de la especie de los pueblos. No protege la vida y el 
desarrollo de una nación, sino que sirve en última instancia a todo orden existente. 
Carece del impulso idealista y, por tanto, es inadecuada para configurar el orden 
jurídico de un nuevo orden idealista, basado en la especie y la naturaleza. Será su-
perado con el orden mundial materialista y sustituido por el derecho alemán. 
 
* Es dogmático: el derecho romano no asume la vida real en su diversidad y no se 
esfuerza por hacer verdadera justicia al individuo. En el Derecho romano, la ley y 
la justicia no pueden conciliarse. El Derecho romano construye un mundo de arte 
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jurídico altamente abstracto y lleno de hechos. Estos hechos se formulan con tanta 
precisión que pueden captar la conducta merecedora de castigo, pero también se 
complican tanto que los juristas hábiles, a través de una variedad de interpretacio-
nes, pueden alcanzar casi cualquier resultado.  
 
 Esto, sin embargo, convierte la ley en un juego de lotería o en venta a cualquiera 
que sepa que el abogado más hábil está de su parte. Pero sobre todo:  
 
 Incluso con la mejor voluntad del mundo, un conjunto de hechos formulados de 
forma abstracta nunca puede reflejar fielmente la vida en su diversidad. La suma 
de los hechos no proporciona una imagen de la realidad, sino un dogma, es decir, 
una definición en última instancia arbitraria que quiere someter la realidad de la 
vida a construcciones ajenas a la vida. 
 
Por todas estas razones, el derecho romano no puede producir otra cosa que juris-
prudencia, pero no logra alcanzar el verdadero objetivo del derecho, a saber, esta-
blecer la justicia. 
 
Por el contrario, el derecho alemán es un derecho völkisch, un derecho idealista y 
un derecho natural. Permite una jurisprudencia völkische que asegura la libertad 
nacional en el exterior y la justicia en el interior.  
 
 Se inspira directamente en el sentido de la justicia del pueblo alemán y sirve para 
preservar y desarrollar su especie. No construye hechos abstractos para luego de-
terminar si un acto concreto puede ampararse en ellos, sino que establece el princi-
pio como una norma práctica:  
 
 Punible es lo que perjudica a la comunidad nacional en su conjunto o a otro 
miembro de la comunidad nacional. El comportamiento punible se castiga. La can-
tidad y el tipo de castigo no resultan abstractamente de un conjunto construido de 
hechos, sino concretamente de la gravedad del acto y de la personalidad del autor. 
 
Por lo tanto, un nuevo sistema jurídico basado en estos principios sólo proporcio-
nará EJEMPLOS muy generales de conductas merecedoras de castigo y EJEM-
PLOS de sentencias justas; todo lo demás quedará en manos de los tribunales. Pa-
ra determinar la ley, los tribunales se basarán en sentencias anteriores en casos 
comparables que se perciban como justos, que pueden proporcionar una cierta 
pauta, pero no tienen por qué hacerlo. En última instancia, es el sentido de la justi-
cia del pueblo lo que resulta decisivo, de modo que la fórmula "en nombre del 
pueblo" recobra su significado. Para permitir que se aplique este sentido de la jus-
ticia, en el futuro los magistrados serán elegidos en elecciones populares libres en-
tre candidatos que hayan superado con éxito un curso básico de jurisprudencia. La 
celebración periódica de nuevas elecciones garantiza el control popular. En la si-
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guiente instancia superior, la administración de justicia se pondrá en manos de 
jurados. Éstos son elegidos regularmente por el pueblo en los tribunales res-
ponsables de delitos contra otros miembros del pueblo, y son designados por el 
partido en los tribunales responsables de delitos contra la comunidad nacional. 
Sólo ellos deciden sobre la cuestión de la culpabilidad y la cuantía de la pena. 
 
Sin embargo, los jueces profesionales no se están volviendo superfluos. Al 
contrario: 
 
  El Estado Nacionalsocialista Popular necesita jueces altamente cualificados y 
apasionados:  
 
 Deben estar imbuidos del espíritu del nuevo ordenamiento jurídico, estudian 
toda la jurisprudencia y conocen otras sentencias en casos comparables. Por lo 
tanto, asesoran a los jurados con cuidado y responsabilidad antes de tomar su 
decisión. Al igual que la acusación y la defensa, también tienen derecho a recu-
rrir a la instancia superior si consideran que un veredicto es injusto.  
 Las máximas autoridades jurídicas por encima de los tribunales de jurados son 
el parlamento central (Reichstag) y, por último, el Führer, como gobernante su-
premo del tribunal y encarnación de la voluntad organizada del pueblo. 
 
De este modo, la jurisprudencia deja de pesar sobre las personas como un dog-
ma ajeno a la vida para convertirse en un fin en sí misma. El derecho alemán y 
su jurisprudencia vuelven a entender el poder judicial como parte de la vida del 
pueblo, que sirve a la vida y al desarrollo del pueblo, imparte justicia a cada 
miembro del pueblo y le ayuda a obtener sus derechos.  
 
 Sólo sobre la justicia puede construirse una verdadera comunidad nacional, 
sólo el sentido de la justicia de un pueblo es la fuente de la justicia, ¡cuya ex-
presión visible debe convertirse en la ley y la administración de justicia! 
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